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ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

Instrucciones: El Administrador del contrato, de conformidad con el numeral 16 del Art. 

303 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP, deberá gestionar, elaborar e intervenir 

en la recepción formal del objeto de contratación. 

En ínfimas cuantías: Revisar Art. 321 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

Para la  

CONTRATACIÓN DE DEL SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE 

EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES 

MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 

2025”. 
DE ACUERDO AL 46 DE LA LOSNCP EN CONCORDANCIA CON EL ART. 330 DE LA RESOLUCION 072-2016 

En la parroquia Santa Lucia de Las Peñas, Cantón Eloy Alfaro, Provincia de 

Esmeraldas, a los 26 días del mes de agosto de 2025, comparece por una 

parte el Administrador del Contrato Sr. José Luis Reyes Cagua designada por 

la Entidad Contratante mediante la Orden de Compra N° IC-GADPRSLP-007-

2025; y por otra parte, TORRES TAMAYO CARMEN ROCIO, por sus propios 

derechos, en calidad de contratista. Quienes, en cumplimiento del Art. 81 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 

concordancia con los Arts. 316 y 325 del nuevo Reglamento General de la 

Ley, suscriben la presente ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

1.- ANTECEDENTES: 

Proceso precontractual:    

El Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Santa Lucia de Las Peñas, 

es una institución pública que goza de autonomía política, administrativa y 

financiera, regido por la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código de Organización Territorial (COOTAD). En cumplimiento de sus fines, 

funciones y competencias asignadas, planifica y ejecuta proyectos, planes 

y programas de desarrollo comunitario; programas sociales de promoción e 

inclusión social, teniendo como misión, visión y objetivos de dichas 

actividades. Incidimos en el cambio estructural de la ciudadanía, quien 

planifica y direcciona políticas públicas, programas proyectos para 
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potencializar las capacidades locales, a través de una cultura participativa, 

para lograr el buen vivir. 

Valorados los beneficios que generó la experiencia de los eventos 

deportivos en los años anteriores, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Santa Lucia de Las Peñas ha considerado conveniente 

continuar fomentando la práctica del deporte comunitario recreativo con 

la participación de deportistas comunitarios y barriales promoviendo el buen 

uso del tiempo libre y la integración a la ciudadanía Peñera y sus 

comunidades, con la finalidad de que el deporte sea competitivo y así 

lograr tener buena envoltura futbolística. Es así que El Gobierno parroquial 

de Santa Lucia de Las Peñas buscando dar respuesta a las múltiples 

manifestaciones personales y colectivas que se evidencian a través de la 

práctica deportiva recreativa, Ha desarrollado consecutivamente varios 

Campeonatos de Fútbol, Recreativo Comunitario y de Barrios, en todos los 

años anteriores y hasta la presente fecha; eventos que permitieron el 

cumplimiento de objetivos en bien de los ciudadanos aficionados al deporte 

como población objetivo y a la ciudadanía de la parroquia de manera 

general; estos eventos tuvieron impacto en la dinamización de la economía 

local, toda vez que alrededor de estos eventos que significó varios meses de 

actividad cada año, los pequeños comerciantes, taximotos, servidores de 

alimentos entre otros, generaron recursos para sus familias. 

Se crea entonces la necesidad de realizar la CONTRATACIÓN DE DEL 

SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA 

FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO 

DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 2025”, de acuerdo 

al artículo 64 de Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía Y 

Descentralización COOTAD Literal i) Promover y patrocinar las culturas, las 

artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad;  

Con el afán de realizar el evento de clausura del CAMPEONATO DE FÚTBOL 

INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS 

PEÑAS 2025” que permita reconocer el esfuerzo de los participantes, 

celebrar los logros alcanzados y cerrar el torneo con una jornada festiva, 

segura y bien organizada, ya que este campeonato se ha consolidado 

como una iniciativa deportiva y comunitaria de gran impacto en la 
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parroquia Santa Lucía de las Peñas, provincia de Esmeraldas. A lo largo de 

su desarrollo, el torneo ha promovido la integración social, la actividad física 

y el fortalecimiento de valores como el respeto, la disciplina y el trabajo en 

equipo entre adultos de la comunidad. 

En ese sentido, conforme a las atribuciones institucionales y los principios de 

promoción cultural, educación comunitaria y fortalecimiento territorial, se 

requiere la contratación de servicios logísticos especializados que 

garanticen la ejecución técnica del evento. 

Art. 1 “El Ecuador como un Estado constitucional de derechos y justicia, 

social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 

manera descentralizada; 

Art. 3, numeral 7 “Proteger del patrimonio natural y cultural del país” 

Art. 21 establece: “Las personas tienen derecho a construir y mantener su 

propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias 

comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad 

estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su 

patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener 

acceso a expresiones culturales diversas. No se podrá invocar la cultura 

cuando se atente contra los derechos reconocidos en la Constitución.” 

Art. 39 “El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y 

promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas, 

instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su 

participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios 

del poder público. El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como 

actores estratégicos del desarrollo del país, y les garantizará la educación, 

salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y 

asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones 

justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al 

primer empleo y la promoción de sus habilidades de emprendimiento.” 

Art. 238 “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
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solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana”. 

Art. 276, numeral 2 “El régimen de desarrollo tendrá como objetivo: construir 

un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible 

basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los 

medios de producción y en la generación de trabajo digno y estable”. 

Art. 288 "Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizaron los 

productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas.” 

Art. 381 El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que 

comprende el deporte, la educación física y la recreación, como 

actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de 

las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades 

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación 

y participación de los deportistas en competencias nacionales e 

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y 

fomentará la participación de las personas con discapacidad. El Estado 

garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. 

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán 

distribuirse de forma equitativa. 

Art.-32  La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se 

vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 

alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, 

los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará 

este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 

educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión 

a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de 

salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de 

salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, 

interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con 

enfoque de género y generacional. 
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Según el CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Art. 3.-Principios. -El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes 

principios: 

…h) Sustentabilidad del desarrollo. -Los gobiernos autónomos 

descentralizados priorizarán las potencialidades, capacidades y 

vocaciones de sus circunscripciones territoriales para impulsar el desarrollo y 

mejorar el bienestar de la población, e impulsarán el desarrollo territorial 

centrado en sus habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios. La 

aplicación de este principio conlleva asumir una visión integral, asegurando 

los aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales e institucionales, 

armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo de 

todo el país. 

Art. 6 establece que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los 

gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito en la Constitución 

y las leyes de la República; 

Art. 28 “Gobiernos autónomos descentralizados”. - Cada circunscripción 

territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción 

del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus 

competencias. 

Art. 64 Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

parroquial para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales; 
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i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en 

el marco de sus competencias; 

Art. 65 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural. 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales 

de base; 

Art. 135.-  Inciso 6.- El turismo es una actividad productiva que puede ser 

gestionada concurrentemente por todos los niveles de gobierno. 

Basados de las disposiciones legales antes mencionadas, El Gobierno 

Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas, requiere contratar el SERVICIO DE 

LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL 

CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL 

CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 2025”., y de esta manera dar 

cumplimiento Normativa Legal Vigente; 

Que con fecha 15 de agosto el Sr. José Luis Reyes Cagua mediante Informe 

de Necesidad pone en conocimiento ante la junta parroquial el afán de 

realizar la contratación de los servicios de logística para el apoyo requerido 

por la Liga Deportiva Parroquial de Las Peñas para su correcta ejecución., 

donde solicita CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA DE 

ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL  CAMPEONATO DE 

FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO  DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – 

SUB 40 LAS PEÑAS 2025.  

Que con fecha 20 de agosto se arma el TDR para la respectiva publicación 

en la herramienta de ínfima cuantía en el portal de compras públicas 

SERCOP. Donde se establecen las diferentes características respecto del 

servicio solicitado. 
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Que, la Sra. Heydy Estupiñan Tello, Secretaria Tesorera del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas, emite la 

certificación presupuestaria N° ST-CP-045-GADPRSLP-2025 por el valor total 

de 3500,00 sin IVA, emitida el 21 de agosto de 2025 con cargo a las partidas 

Nº 73.02.05  denominada: ESPECTÁCULOS CULTURALES Y SOCIALES, a fin de 

continuar con el proceso. 

Y bajo el proceso de Ínfima Cuantía, se lleva a cabo el proceso concretado  

bajo la Orden de Compra de Servicio IC-GADPRSLP-007-2025, a favor del 

ofertante Nro. 000030 con RUC: 0803998897001; razón social: TORRES 

TAMAYO CARMEN ROCIO; por el valor de: USD 3500,00 (TRES MIL QUINIENTOS 

DOLARES AMERICANOS CON 00/100) más IVA tarifa 15%. Con fecha 21 de 

agosto del 2025.  

Contrato Administrativo:   

Que con fecha 21 de agosto de 2025 se emite la orden de compra N° (IC-

GADPRSLP-007-2025) a favor de  TORRES TAMAYO CARMEN ROCIO 

proveedor de los servicios requeridos con RUC: 0803998897001. 

 

Objeto del contrato: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO 

PARA LA FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES 

MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 

2025”. 

Valor del  contrato: 

La entidad Contratante pagará a los SERVICIO DE LOGISTICA DE 

ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE 

FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – 

SUB 40 LAS PEÑAS 2025”, necesario para la satisfacción de las necesidades 

presentadas en el respectivo informe; la suma total de USD $ 3500,00 (TRES 

MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS CON 00/100), valor sin incluir IVA.

  

 

Plazo de ejecución: 
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El plazo para la entrega de la totalidad de los servicios contratados, a entera 

satisfacción de la contratante es de 1 día (domingo 24/08/2025), contados 

a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra incluidos fines de 

semana. 

Anticipo:  

No aplica 

2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN:  

El Gobierno Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas ejecuta el proceso de 

INFIMA CUANTIA, solicitado por el Sr. José Luis Reyes Cagua, para la 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO 

PARA LA FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES 

MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 

2025”, signado con el código: IC-GADPRSLP-007-2025, por un valor de $ 

3.500,00 (TRES MIL QUINIENTOS  DOLARES AMERICANOS CON 00/100), valor 

sin incluir IVA. El mismo que ha seguido los parámetros y requisitos solicitados 

por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas. 

3.- CONDICIONES OPERATIVAS: 

A la suscripción de la presente Acta de Entrega Recepción Definitiva, se 

detalla que se ha recibido a entera satisfacción LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA 

FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO 

DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 2025”.de 

conformidad al siguiente detalle según lo solicitado:  

 

Ítem Detalle del producto 

1 

LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE 

EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL 

INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 

LAS PEÑAS 2025”.... que incluirá: 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD CARACTERISTICA 

1  U 1 Galardón para campeón (1) 
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PROVISIÓN DE 

CONDECORACIONES 

– TROFEOS, MEDALLAS PARA 

LAS 

PREMIACIONES DEL 

CAMPEONATO 

DEPORTIVO 

Galardón para Vice 

campeón (1) 

Preseas Doradas para 

campeones (27) 

Preseas Plateadas para 

vicecampeones (27) 

 

 

2 PROVISIÓN DE INSUMOS E 

IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

U 1 Redes de Arcos (2) 

Esquineros (plintos) (4) 

Balones de futbol (4) 

3 SERVICIO DE SONIDO 

CONVENCIONAL BASICO 

PROFESIONAL. (4 HORAS) 

U 1 4 cajas de Sonido 

2 micrófonos Inalámbricos 

4 SERVICIO DE ARBITRAJE Y 

JUECES 

PARA EL DESARROLLO DE 

ENCUENTROS DEPORTIVOS 

U 1 Servicio Técnico, incluir la 

utilización de: 

Cronómetros (2) 

Pitos (2) 

Tarjetas (2) 

Banderines (2) 

5 LOGISTICA PARA LA: 

HIDRATACIÓN 

DE LOS PARTICIPANTES 

U 1 Bebida Hidratante  

6 LOGISTICA PARA EL MONTAJE 

Y 

DESMONTAJE DE: UNA TARIMA 

Y 

SILLAS PLASTICAS – LIMPIEZA 

ANTES 

Y DESPUES DEL LUGAR DEL 

EVENTO 

(4 HORAS) 

U 1 Tarima de 36m2 

Sillas para adultos 

Adecentamiento del lugar 

del evento. 

7 APOYO LOGISTICO PARA LOS 

2 

FINALISTAS DEL CAMPEONATO 

DEPORTIVO 

U 1 Apoyo Logístico para el 

Campeón 

Apoyo Logístico para el Vice 

Campeón 

     

     
 

 

El GAD Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas coordinará los detalles del 

presupuesto vigente al momento con el que cuenta la institución con el 

proveedor del servicio además de la nómina actualizada  de los funcionarios 

que laboran en la institución.  

4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

De acuerdo a lo establecido por el Gobierno Parroquial de Santa Lucia de 

Las Peñas en las especificaciones técnicas y la respectiva orden de compra 

se cancelará al proveedor de la siguiente manera: 

mailto:Gadsantalucia1923@gmail.com
mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 

Página 10 de 12 
 

Las Peñas paraíso Único del Norte de Esmeraldas 

Gadsantalucia1923@gmail.com                                                                                                     www.gadslp.ec 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 
Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0989277739/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

 
Contra Entrega de los SERVICIOS. Mediante entrega de la factura 

correspondiente y previa la firma de la Acta de Entrega-Recepción Total de 

los  SERVICIOS adquiridos, es decir el 100% de su valor total de la factura.  

CANT. DESCRIPCIÓN V. UNITARIO V. TOTAL 

1 CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA DE 

ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA 

FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL 

INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO 

“FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 

2025”. 

3500,00 3500,00 

 SUBT. 3500,00 

IVA 00.00 

TOTAL $ 3500.00 

 

5.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

De conformidad con lo que establece la orden de compra, el Contratista se 

obligó con el GAD Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas a entregar los 

bienes / o servicios contratados por la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

LOGISTICA DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL 

CAMPEONATO DE FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL 

CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 2025”., por el plazo de  1 día calendario( 

domingo 24/08/2025), contados a partir de la suscripción del contrato, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

Descripción Dato Observación 
Fecha de suscripción de Orden 

de Compra 

21 de agosto del 

2025 
 

Plazo contractual 1 día   
Fecha de entrega del anticipo No aplica  
Fecha de entrega del servicio  24 de agosto del 

2025 
 

Días de retraso No aplica  

 

El Contratista ha cumplido con el servicio establecido en la orden de 

compra, antes del tiempo aproximado. 
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6.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 

Al efecto, el contratista entrega a la entidad contratante el siguiente 

servicio: 

Cantidad Descripción - Características Técnicas Observaciones 

1 CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA DE 

ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA 

FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL 

INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO 

“FUTBOL CON HISTORIA – SUB 40 LAS PEÑAS 

2025”. 

 

NINGUNA 

 

7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Se deja constancia que la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA DE 

ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA LA FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE 

FÚTBOL INTERCLUBES MASCULINO DENOMINADO “FUTBOL CON HISTORIA – 

SUB 40 LAS PEÑAS 2025”. Recibido, cumple con todas los términos de 

referencia y Especificaciones, económicas y legales requeridas por la 

Contratante, según se desprende del informe técnico respectivo, el cual 

recomienda que se continúe con la normal sustanciación del presente 

proceso de contratación.  

 

8.- REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO: 

En la presente contratación, debido a la naturaleza del objeto de 

contratación, así como las normas jurídicas vigentes que regulan la figura de 

reajuste de precios, no se estableció dicha posibilidad, por lo tanto, no 

aplica fórmulas de reajustes ni existen pendientes de pago por este 

concepto. 
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9. RATIFICACIÓN DE VOLUNTADES  

En constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto. Los 

miembros que intervinieron se comprometen en firmar electrónicamente de 

conformidad con las normas y principios que regulan la firma electrónica, 

en este mismo día. 

 

 

 

10. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 

La Comisión de Recepción: 

 

 

 

 

 

Sr. José Luis Reyes Cagua TORRES TAMAYO CARMEN ROCIO 

Administrador del Contrato 
CONTRATISTA 

RUC: 0803998897001 
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